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DATOS BASICOS DEL CONTRATO 

 

Tipo  Contrato x Convenio  

 

No. 156453 

 

Fecha de suscripción: (02.12.2025) 

Valor Diez millones novecientos veinticuatro mil doscientos pesos ($10.924.200) m/cte 

Contratista POLYFLEX Y/O JAIME BELTRÁN URIBE 

Identificación 

(CC – NIT) 
10125834 

Representante 

Legal e 

identificación 

Jaime Beltrán Uribe CC No. 10125834 

Plazo de 

ejecución del 

contrato o 

convenio 

El Gran Almacén debe entregar los bienes objeto del presente proceso dentro del plazo 

establecido en los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano-TVEC, que establece: “El Gran Almacén debe entregar a las entidades 

compradoras los bienes objeto de los procesos de contratación en Gran Almacén en la 

TVEC, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la colocación de la orden de compra en 

los lugares donde tenga disponible el catálogo del Gran Almacén, a menos que la 

entidad estatal compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra...” 

 

Sin embargo la Secretaria Distrital de la Mujer establece como plazo de ejecución de la 

Orden Compra/Contrato TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la emisión de 

la Orden de Compra., considerando la naturaleza logística de los bienes, la 

disponibilidad del proveedor y las necesidades operativas de la Estrategia Casa de 

Todas. 

Supervisora (or) 

/ Interventora 

(or) del Contrato 
• Lina Tatiana Lozano Ruiz- Directora de  Enfoque Diferencial SDMujer  

Apoyo a la 

supervisión. (Si 

aplica) 

(N.A.) 

 

CONSTANCIA DE LAS PARTES 

 

Fecha de inicio  02.12.2025 

Fecha de 

terminación 
01.01.2026 

A través de Microsoft Teams, a los dos (02) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025), se 

reunieron, Lina Tatiana Lozano Ruiz, en calidad de Supervisora (or) del Contrato y/o Convenio No. 156453 

y Jaime Beltrán Uribe representante legal de POLYFLEX Y/O JAIME BELTRÁN URIBE, como 

contratista, y considerando que se encuentran revisados todos los requisitos de legalización necesarios para 

dar inicio a la ejecución del contrato o convenio, se suscribe la presente acta de inicio. 

 

ACUERDO 
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1. Firmar la presente acta de inicio del contrato o convenio No. 156453 suscrito el (02-12-2025). (Escriba el 

número del contrato o convenio suscrito, registrando la fecha en formato (dd-mm-aaaa) en que se suscribió el 

contrato o convenio.) 

 

2. Fijar como fecha de inicio el (02-12-2025). (Escriba en formato (dd-mm-aaaa) la fecha en que inicia la 

ejecución del contrato, para lo cual debe tener en cuenta como fecha mínima, la fecha en que se cumplió con los 

requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato).  

 

3. Fijar como fecha de terminación el (01-01-2026). (Escriba en formato (dd-mm-aaaa) la fecha en que se tiene 

previsto finalizar la ejecución del contrato, de conformidad con el plazo pactado en el mismo.) 

 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA 

 

Por la Secretaría Distrital de la Mujer Por la (el) Contratista  

 
________________________________ 
 
 

Nombre Supervisora (r): Lina Tatiana Lozano 

Ruiz 

Cargo: Directora de Enfoque Diferencial  

 

 

 
 
_____________________________________________ 

 

 

Nombre: Jaime Beltrán Uribe  

Cargo: Representante Legal Polyflex y/o Jaime Beltrán 

Uribe 

 

 
 
 

 

Nombre del Apoyo a la supervisión 

Cargo 
 

 
Elaboró: Diana Sierra- contratista Dirección de Enfoque Diferencial 

Revisó:   Lina Tatiana Lozano Ruiz- Directora de Enfoque  Diferencial  
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